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Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de
reposición en el plazo de un mes, ante la Consejera de Empleo y
Mujer, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día si-
guiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Dado en Madrid, a 15 de enero de 2010.—La Consejera de Em-
pleo y Mujer, PD (Orden 5868/2004, de 15 de octubre, BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de octubre de 2004),
el Secretario General del Servicio Regional de Empleo, Diego Va-
lle Aguilar.

Puesto adjudicado

Organismo Autónomo Servicio Regional de Empleo. Dirección
del Área Empleo. Subdirección de Empleo. Área de Primera Aten-
ción al Demandante y Oficinas de Empleo. Oficina de Empleo de
Alcorcón I.

Puesto de trabajo: 46080.
Denominación: Director Oficina de Empleo de Alcorcón I.
Grupo:A/B.
NCD: 26.
C. específico: 18.988,08.

Adjudicatario

Cód. identificación: 50676790Q0.
Apellidos y nombre: Perucho Martínez, Antonio.

Puesto liberado

Organismo Autónomo Servicio Regional de Empleo. Dirección
del Área de Empleo. Subdirección de Empleo. Área de Primera
Atención al Demandante y Oficinas de Empleo. Oficina de Empleo
de Fuenlabrada.

Puesto de trabajo: 46085.
Denominación: Director de Oficina de Empleo de Fuenlabrada.
Grupo: A/B.
NCD: 26.
C. específico: 18.988,08.

(03/2.241/10)

C) Otras Disposiciones

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

233 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2009, de la Direc-
ción General de Archivos, Museos y Bibliotecas, por la que
se hace pública la relación de subvenciones concedidas
por este órgano durante el año 2009.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo séptimo, apartado
cuarto, de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad de Madrid, se procede a dar publicidad a las subvenciones
concedidas en 2009 por la Vicepresidencia, Consejería de Cultura y
Deporte y Portavocía del Gobierno, a través de la Dirección Gene-
ral de Archivos, Museos y Bibliotecas, al amparo de las siguientes
Órdenes de convocatoria, Convenios de Colaboración y Subvencio-
nes Nominativas:

a) Subdirección General de Archivos:
— Orden 409/2009/00, de 9 de marzo, por la que se modifi-

can las bases reguladoras de las ayudas a municipios en
materia de archivos y se convocan determinadas líneas de
actuación (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 8 de abril).

— Orden 753/2009/00, de 22 de abril, por la que se convo-
can ayudas a municipios para depósito de archivos histó-
ricos en el Archivo Regional de la Comunidad de Madrid

(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11
de mayo).

— Subvención Nominativa a la Provincia Eclesiástica de
Madrid con destino a tratamiento archivístico de docu-
mentos de las Diócesis integrantes de la Provincia Ecle-
siástica de Madrid.

— Subvención Nominativa a la Universidad Carlos III de
Madrid con destino al Máster en Archivística del cur-
so 2008-2009.

— Subvención Nominativa a la Santa, Pontificia y Real
Hermandad del Refugio y Piedad de Madrid para digita-
lización parcial de sus archivos.

b) Subdirección General de Museos:
— Orden 567/2009, de 1 de julio, por la que se establecen

las bases reguladoras de las ayudas a la producción de ar-
tes plásticas y se efectúa la convocatoria correspondiente
a 2009 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 4 de agosto).

— Orden 568/2009, de 1 de julio, por la que se establecen
las bases reguladoras de las ayudas a galerías de arte para
la participación en ferias de arte en el exterior y se efec-
túa la convocatoria correspondiente a 2009 (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 4 de agosto).

— Orden 678/2009, de 15 de abril, por la que se establecen
las bases reguladoras de las ayudas a municipios y man-
comunidades en materia de actividad museística y se
convocan las correspondientes al equipamiento de salas
de exposiciones para el ejercicio 2009 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 6 de mayo).

— Orden 566/2009, de 1 de julio, por la que se convocan
subvenciones a municipios y mancomunidades en mate-
ria de actividad museística en 2009 (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 4 de agosto).

— Convenio con la “Fundación Colección ABC” para la
ubicación de la sede del “Centro ABC de Dibujo e Ilus-
tración”.

— Subvención Nominativa al Museo Nacional del Prado
para la organización de una exposición temporal.

— Subvención Nominativa al Ayuntamiento de Buitrago
del Lozoya para mantenimiento del Museo Picasso.

— Subvención Nominativa al Ayuntamiento de Horcajuelo
de la Sierra para mantenimiento del Museo Etnológico.

— Subvención Nominativa al Ayuntamiento de Colmenar
de Oreja para el mantenimiento del Museo Ulpiano Checa.

— Subvención Nominativa a favor de “Artistas Visuales
Asociados de Madrid”, para la organización del Festival
Madrid Procesos 2009.

— Subvención Nominativa a favor de la “Fundación Actili-
bre” para la celebración de “Estampa 2009. Salón Interna-
cional del Grabado y Ediciones de Arte Contemporáneo”.

— Subvención Nominativa a favor de la “Fundación Carlos
de Amberes” para la colaboración en la financiación de
sus actividades en 2009.

— Subvención Nominativa a favor de la “Fundación Infante
de Orleáns” para el mantenimiento de su colección de
aviones históricos en 2009.

c) Subdirección General de Bibliotecas:
— Orden 679/2009, de 15 de abril, por la que se convocan

becas de colaboración bibliotecaria en la Red de Biblio-
tecas Escolares de la Comunidad de Madrid para el cur-
so 2009-2010 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 6 de mayo).

— Orden 754/2009/00, de 22 de abril, por la que se estable-
cen las bases reguladoras de las ayudas a entidades edito-
ras de revistas de cultura para la edición de estas publica-
ciones y se efectúa la convocatoria correspondiente
a 2009 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 11 de mayo).

— Orden 2330/2008/02, de 12 de diciembre de 2008, por la
que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a
municipios para el equipamiento de bibliotecas públicas
y se efectúa la convocatoria correspondiente a 2009 (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 8 de
enero).
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— Convenio firmado el 22 de diciembre de 2008 con la Real
Academia de la Historia, para la catalogación, digitaliza-
ción y conservación de sus documentos.

— Subvención Nominativa a favor de la “Fundación Centro
de Poesía José Hierro” para la realización de las activida-
des propias de la entidad.

— Subvención Nominativa a favor del “Consejo General
del Libro Infantil y Juvenil” para la realización del “Sa-
lón del Libro Infantil y Juvenil” en su edición de 2009.

— Subvención Nominativa a favor de la “Asociación Gre-
mio de Editores de Madrid” para la organización de acti-
vidades de promoción de la lectura.

— Subvención Nominativa a favor de la “Asociación de
Empresarios de Comercio del Libro de Madrid” para la

organización de la LXVIII Feria del Libro de Madrid y
otras actividades de promoción del libro.

— Subvención Nominativa a favor de la Asociación de Li-
breros de Viejo (“LIBRIS”), para la organización de
la XXI Feria de Otoño del Libro Viejo y Antiguo.

— Subvención Nominativa a favor de la “Asociación de Li-
breros de Lance” para la organización de la “Feria del
Libro Antiguo y de Ocasión” en su edición de 2009.

— Subvención Nominativa a favor del “Consorcio Centro
de Estudios Cervantinos” para el sostenimiento del
Centro.

Madrid, 22 de diciembre de 2009.—La Directora General de
Archivos, Museos y Bibliotecas, Isabel Rosell Volart.
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